
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.887 

Santiago de Cali, 5 de septiembre de 2022 

 

Proceso:          VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

Radicación:    760013103007 2022-00057-00 

Demandante: Ana Delia Quintero de Mejía y otros 

Demandado:  Dumian Medical S.A.S. (Clínica Mariangel Dumian 

Medical S.A.S.) – Coosalud EPS 

                                                     

Dentro de la presente demanda, una vez notificado el demandado 

Dumian Medical S.A.S. (Clínica Mariangel Dumian Medical S.A.S.), a 

través de apoderada judicial, presentó demanda de llamamiento en 

garantía mediante el cual llama a La Previsora S.A. Compañía de 

Seguros y Liberty Seguros S.A., demanda que reúne los requisitos de 

los artículos 64, 65 y 82 del Código General del Proceso. En 

consideración, el Juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía efectuado por el 

demandado Dumian Medical S.A.S. (Clínica Mariangel Dumian 

Medical S.A.S.), a La Previsora S.A. Compañía de Seguros y Liberty 

Seguros S.A., de acuerdo con lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: Notificar a los llamados en garantía La Previsora S.A. 

Compañía de Seguros y Liberty Seguros S.A., conforme a lo indicado 

en los artículos 291, 292 y/o 301 del Código General del Proceso y/o 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el inciso 

primero del artículo 66 ibidem. 

 

TERCERO: Del llamamiento en garantía se CORRE TRASLADO a los 

llamados La Previsora S.A. Compañía de Seguros y Liberty Seguros S.A. 

por el término de 20 DÍAS (artículo 369 del Código General del 

Proceso), el cual corre a partir de la notificación de la presente 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
46 
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